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CONTRATO No. 4146.010.26.1.2326-2023 
 
 
CONTRATANTE: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL 

                              SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

 
NIT.    890399011-3 

 
ORDENADOR GASTO: MARIA FERNANDA PENILLA QUINTERO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 66.832.336 expedida en Cali (V) 
 

CONTRATISTA: INTERNATIONAL FOUNDATION FOR THE ENVIRONMENTAL 
AND SOCIAL DEVELOPMENT - FUNDACION 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL Y 
SOCIAL - INTERNATIONAL ESD FOUNDATION 

 
OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO EN 

OBSERVANCIA A LA EJECUCIÓN DE LAS FUNCIONES 
MISIONALES PROPIAS DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 
SOCIAL SUBSECRETARÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO, 
COMO ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRAL A LAS 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, ATENDIENDO A LA 
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PROCESOS 
ARTICULADOS DE LA ENTIDAD 

 
VALOR:  Para efectos fiscales y legales el valor del presente contrato es 

por la suma de MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($1.559.778. 
688.oo) MCTE, incluido IVA y demás impuestos y tasas y 
gravámenes que haya lugar; y demás costos directos e 
indirectos que conlleven a la celebración y ejecución del 
contrato. 

 
Entre los suscritos MARIA FERNANDA PENILLA QUINTERO identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 66.832.336 expedida en Cali (V), quien actúa en su calidad de Secretaría 
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de Bienestar Social, de la Alcaldía de Santiago de Cali, con NIT. 890399011-3 según 
Decreto de nombramiento No. 4112.010.20.0383 de 15 de junio del 2021, facultada para 
celebrar este tipo de contratos según Decreto 4112.010.20.0115 de fecha 28 de febrero de 
2019, quien en lo sucesivo se denominará Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de 
Bienestar Social, por una parte y EDWYN ARTURO POLANIA GONZALEZ identificado(a) 
con Cédula de ciudadanía número 1144054338,  INTERNATIONAL FOUNDATION FOR 
THE ENVIRONMENTAL AND SOCIAL DEVELOPMENT - FUNDACION INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL Y SOCIAL - INTERNATIONAL ESD FOUNDATION 
con NIT No. 900307331-7, quien para los efectos del presente Contrato se denominará 
INTERNATIONAL ESD FOUNDATION o el Contratista, hemos convenido en celebrar el 
presente Contrato de SERVICIOS, previo el cumplimiento del procedimiento establecido 
para el proceso de selección de Concurso de Licitación pública No. 4146.010.32.1.0584-
2023, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
1. Que La Secretaría de Bienestar Social, tiene como propósito liderar la promoción, 
protección, restitución y garantía de derechos de quienes por su condición social, 
económica, física o mental se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, mediante la 
formulación, coordinación e implementación de políticas sociales, en el marco de la 
Constitución y la Ley. (Art. 126, Decreto Extraordinario 411.0.20.0516 de 2016). Dentro de 
la estructura de este organismo se ubica la Subsecretaría de Equidad de Género que dentro 
de sus actividades reglamentarias contempla: 1. Desarrollar las Políticas Públicas de 
equidad de género con enfoque diferencial en el Municipio de Santiago de Cali. 2. Formular 
y ejecutar los planes, programas y proyectos para las mujeres y la construcción de equidad 
entre los géneros. 3. Volver transversal la perspectiva de género al interior de la 
Administración Municipal de Santiago de Cali. 4. Liderar diagnósticos, caracterización y 
estudios de seguimiento a los componentes del desarrollo de la ciudad, desde el enfoque 
de género, diversidad sexual y de género. 5. Adelantar procesos para el empoderamiento 
social, económico, político, cultural, comunitario de las mujeres de las diferentes comunas 
y corregimientos. 6. Desarrollar procesos de fortalecimiento con las diversas expresiones 
del movimiento de mujeres. 7. Desarrollar estrategias que favorezcan la articulación con el 
sector privado para el empoderamiento de las mujeres y la construcción de equidad de 
género. 8. Diseñar estrategias de comunicación pública no sexista para el Municipio que 
favorezca la transformación de imaginarios de género que sustentan las discriminaciones y 
violencias hacia las mujeres y la población diversa sexual de género. 9. Ejecutar estrategias 
y proyectos para la promoción socio cultural de masculinidades y feminidades desde la 
equidad entre los géneros. 10. Ejecutar el modelo y protocolo de atención a mujeres 
víctimas de violencias basadas de género, en modalidad día con apuestas territorial. 11. 
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Apoyar y ejecutar estrategias de seguridad pública para las mujeres, favoreciendo de la 
vivencia de un territorio libre de violencias para las mujeres y la construcción de equidad de 
género. 12. Desarrollar la estrategia prevención de las violencias basadas en género.13. 
Ejercer la secretaría técnica de los comités y mesas municipales que involucren las 
poblaciones atendidas. 14. Desarrollar las demás funciones y negocios que le sean 
asignadas acordes con su competencia,  
2. Que Este panorama deja entrever la necesidad y conveniencia de adelantar el presente 
proceso contractual, toda vez que se tiene como propósito: apoyar y ejecutar estrategias 
de seguridad pública para las mujeres, con el fin de favorecer la vivencia de un territorio 
libre de violencias para las mujeres y la construcción de equidad de género. Dichas 
estrategias, van en beneficio de las mujeres víctimas de violencias basadas en género, toda 
vez que a partir de la ejecución de las actividades programadas por la Subsecretaria de 
Equidad de Género se les brindara a las mujeres las herramientas necesarias para 
promover el respeto de sus derechos a través del empoderamiento económico, político y 
social. De igual manera, se les dará a conocer la ruta de atención y todas aquellas medidas 
que permitan salvaguardar su integridad en caso de ser víctimas de violencias basadas en 
género, a fin de promover que las prácticas discriminatorias sean objeto de una sanción 
social por medio de la denuncia. 
3. Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones,  
4. Que, para satisfacer la necesidad expuesta, SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL 
- SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL desarrolló los respectivos estudios y documentos 
previos que justifican la contratación y los factores establecidos para para la selección del 
contratista de forma objetiva. 
5. Que la Oferta del Proponente INTERNATIONAL FOUNDATION FOR THE 
ENVIRONMENTAL AND SOCIAL DEVELOPMENT - FUNDACION INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL Y SOCIAL - INTERNATIONAL ESD FOUNDATION 
resultó adjudicataria del proceso de selección dado que cumplió con las condiciones y 
requisitos exigidos en PLIEGO DE CONDICIONES del proceso de selección DE 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 4146.010.32.1. 0584-2023,  
6. Que por medio de la Resolución 202341460100002023 del 19 de octubre de 2023 
proferida por el ordenador del gasto MARÍA FERNANDA PENILLA QUINTERO “POR EL 
CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO No. 4146.010.32.1.0584-2023” 
 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas:  
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CLÁUSULA PRIMERA OBJETO: El objeto del contrato es “PRESTAR EL SERVICIO DE 
APOYO LOGÍSTICO EN OBSERVANCIA A LA EJECUCIÓN DE LAS FUNCIONES 
MISIONALES PROPIAS DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
SUBSECRETARÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO, COMO ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
INTEGRAL A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, ATENDIENDO A LA 
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PROCESOS ARTICULADOS DE LA 
ENTIDAD” 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y/O ALCANCE DEL CONTRATO: 
Las actividades que desarrollará el contratista en el marco del contrato derivado del 
presente proceso, incluye entre otras, aunque no exclusivamente, las de: suministro de 
bienes y servicios, conforme con lo requerido por la Entidad, en los lugares que el 
supervisor le indique al contratista y/o de manera virtual, la realización de eventos y 
encuentros presenciales y virtuales manteniendo la distancia social, a través reuniones, 
capacitaciones, seminarios y audiencias, entre otros, que faciliten el cumplimiento de los 
objetivos y metas propuestas por la Subsecretaría de Equidad de Género, en el desarrollo 
de las funciones misionales propias y de manera específica desarrollar en el contrato son 
las siguientes:  
A continuación, se dan a conocer la descripción de actividades, especificaciones técnicas y cantidades 

por ítem de los bienes objeto a contratar: 

 

ACTIVIDADES DESARROLLAR  

 

FICHA BP 26003027 

 

Objetivo Especifico 1: Apoyar en medidas de atención para las mujeres víctimas de violencias 

basadas en género. 

 

Actividades desarrollar: 

 

Apoyo para alimentación a mujeres víctimas de violencias basadas en 

género por una temporalidad no mayor a dos meses. El apoyo se realizará 

a través de la entrega de 100 bonos, los cuales deben ser usados 

exclusivamente para compra de elementos propios de la canasta familiar. 

Se entregará un bono por mes y por mujer que lo requiera. 

Las entregas se deben realizar a través de las autorizaciones que se generen 

por la supervisora asignada mediante acta de entrega de dichos recursos 

Número 100 
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destinados para alimentación. 

 

Objetivo Especifico 2: Desarrollar espacios de intervención terapéutica grupal con mujeres víctimas 

de violencias basadas en género y sus redes de apoyo para la proyección de una vida libre de 

violencias. 

 

Actividades desarrollar: 

 

Realizar espacios de intervención grupal para trabajo con mujeres víctimas de 

violencias basadas en género en fortalecimiento de habilidades de 

autoprotección, autocuidado y construcción de sororidades en el espacio 

denominado "Té para todas": 

 
• 40 espacios de intervención, cada uno de 4 horas, para un total de 160 

horas. La estrategia se desarrollará con 4 grupos: 
- 10 personas por grupo que asisten a 10 espacios de 

intervención. 

 

El recurso económico incluye gastos de materiales para los 40 espacios y la 

entrega de 40 kits. 

Kit de la sororidad: bolsa en cambre 25x40 color morado, estampada con el 

logo de Té para todas, lapiceros con imagen de Té para todas, vaso portable 

con imagen de Té para todas, esencias para aplicar en la piel, aceite de 

aromáticas para pebetero, pebetero, velas para pebetero, masajeador para la 

cabeza, espejo pequeño portable, libro de mándalas, cajas de colores y 

memoria usb con canciones para meditación.  

Número 40 
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Realizar espacios de intervención grupal para trabajo con redes de apoyo de 

las mujeres víctimas de violencias basadas en género en fortalecimiento de 

habilidades de autoprotección, autocuidado y potencialización de 

herramientas sociales para la proyección de una vida libre de violencias en el 

espacio denominado “Si es con ella, es contigo”. 

 
• 30 espacios de intervención, cada uno de 4 horas, para un total de 120 

horas. La estrategia se desarrollará con 4 grupos: 
- 25 personas por grupo que asisten a 7 espacios de 

intervención. 

 

El recurso económico incluye gastos de materiales para los 30 espacios y la 

entrega de 100 kits . 

 

Para hacer entrega en los diferentes espacios con las participantes, se 

requerirá: 

 

Kit del autocuidado (se requieren 100 kits): bolsa en cambre 25x40 color 

morado, estampada con el logo de Si es con ella, es contigo, lapiceros con 

imagen de Si es con ella, es contigo, vaso portable con imagen de Si es con 

ella, es contigo, masajeador para la cabeza, libro de mandalas, cajas de colores 

y pelota anti-estres. 

Numero 30 

 

Objetivo Especifico 3: Realizar cursos para equipo hogar para mejoramiento y actualización de 

conocimiento de las personas que atienden a las mujeres Víctimas de Violencias Basadas en Género 

que ingresan a la medida de atención. 

 

FICHA BP-26003028 

Actividades por desarrollar: 

 

Brindar capacitación en RCP básico que incluye reanimación cardio 

pulmonar y primeros auxilios para todo el personal de la medida de 

atención, en 2 jornadas de 6 horas (17 personas). 

Número 17 

 

FICHA 26003028 

Objetivo Especifico 1: Realizar acciones que fomenten las redes de prevención y cuidados 
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comunitarios con enfoque de género. 

 

Actividad por desarrollar: 

 

Coordinar procesos de articulación para el desarrollo de jornadas de 

sensibilización para la prevención basadas en género desde el enfoque 

diferencial.  

Desarrollar actividades de acompañamiento, seguimiento y control para la 

implementación de acciones que fortalezcan las líneas de trabajo del equipo de 

prevención, los cuales comprenden jornadas informativas, proceso de 

formación que van de 3 a 5 sesiones, profundización para la acción, y 

acompañamiento a redes, para la garantía y el reconocimiento de los derechos 

de las mujeres en Santiago de Cali. 

Realizar procesos de formación en temas relacionados con equidad de género  
socialización de la política pública para las mujeres en Cali  
socialización de la ley 1257 de 2008  
socialización de los tipos de violencias  
socialización de las instituciones que hacen parte de la ruta de atención para 
mujeres víctimas de violencia  
Socialización de los enfoques diferenciales y de género 
Socialización del sistema distrital de cuidado - Economía del cuidado  
atención humanizada  

-Realizar reuniones semanales con el equipo 

Elaborar y consolidar informe con sus respectivas evidencias que den cuenta 

de las acciones implementadas para la prevención de violencias basadas en 

genero por parte del equipo. 

  

Mes 3 

Acompañamiento para las actividades de jornadas de sensibilización para 
prevención de violencias basadas en género y desde enfoque diferencial que 
se centrara en la zona sur. Durante los 3 meses el equipo de profesionales contratado, 

realizaran el acompañamiento en la estrategia de prevención de violencias basadas en género, 
la cual tiene 4 líneas de trabajo: jornadas informativas, procesos de formación que van de 3 a 
5 sesiones, procesos de profundización para la acción, y el acompañamiento a redes, adicional 
a estas actividades  realizaran el acompañamiento en actividades y eventos de la SSEG y las 
ofertas de servicios que sean asignadas.  

Mes 3 

Entregar kit de prevención de violencia basada en género, que contengan 

elementos de uso personal, alimentos de la canasta familiar básica, elementos 

de cuidado y material POP; estos elementos se determinarán de acuerdo con la 

necesidad de las beneficiarias las cuales se concretarán en un acta de reporte 

Número 500 
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por parte del comité técnico de coordinación 

 

Objetivo Especifico 2: Realizar acciones que contribuyan al empoderamiento social y político de las 

mujeres para la prevención de las violencias. 

 

Realizar taller con enfoque de género, para desarrollar la dimensión relacional 

y social, la relación con el cuerpo como primer territorio político y el 

empoderamiento personal de las mujeres.  

Número 1 

Apoyar logísticamente el proceso de réplicas de la Escuela de Formación 

Política que implementarán las mujeres participantes en sus territorios. La cual 

consiste en apoyo a la realización de dos (2) talleres/jornadas que incluyen 

adecuación de espacio y materiales que sean requeridos por las participantes. 

Número 2 

Arreglos florales grandes para el evento de apertura y cierre de la Escuela de 

Formación Política con enfoque de Género. Numero 2 

Alquiler de 4 mesas vestidas para ubicar mesa principal en eventos de apertura 

y cierre de la Escuela de Formación Política con enfoque de Género. Numero 4 

Realizar apoyo logístico en acompañamiento a organizaciones sociales de 

mujeres de Cali (en las que se incluyen la Mesa Municipal de Mujeres MMC, 

las Mesas Territoriales de Mujeres como instancias de participación e 

interlocución en lo referente a la política pública de la mujer y demás espacios) 

(ver anexos) 

Número  1 

Refrigerios Tipo ll (• Producto de panadería: de sal o de dulce con proteína o 

sándwich • Bebida: Jugo natural • Fruta o Postre • Presentar 4 alternativas o 

atender a solicitud de enfoque diferencial cuando así lo requiera la Entidad). 
Número  93 

Refrigerios Tipo ll (• Producto de panadería: de sal o de dulce con proteína o 

sándwich • Bebida: Jugo natural • Fruta o Postre • Presentar 4 alternativas o 

atender a solicitud de enfoque diferencial cuando así lo requiera la Entidad).  

Número  2.307 

 

Objetivo Especifico 3: Realizar alianzas estratégicas con instituciones de educación superior y/o del 

tercer sector en temáticas afines al enfoque de género. 

 

Actividad por desarrollar: 

 

Alquiler de espacio adecuado con sonido que posicione la estrategia de 

prevención de las violencias basadas en género de la ciudad.  
Número  1 

Recordatorio de participación del encuentro de ciudad que visibilice acciones Número 50 
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de prevención de las violencias de género en la ciudad. Bolso estampado en 

material tela algodón, con logos institucionales y mensaje del evento, full color 

tamaño 20x20 cm con asa larga. 

Almuerzo • Proteína • 2 porciones de carbohidrato • Ensalada • Bebida • Postre 

• Incluye cubiertos, servilleta y desechables • 5 opciones de menú (incluida una 

opción vegetariana) o atender a solicitud de enfoque diferencial cuando así lo 

requiera la Entidad. 

Número  50 

Apoyo logístico del encuentro de ciudad que visibilice la estrategia de 

prevención de las violencias de género, materiales para la armonización de la 

jornada de sensibilización y capacitación en temas de prevención de violencias 

en el marco específico de las mujeres indígenas (los materiales incluyen 

fotocopias, elementos para la construcción de mándalas como: velas, granos, 

esencias, telas, flores, semillas, entre otros) La descripción aquí mencionada 

hace referencia a los elementos que se utilizaran para el encuentro para el 

reconocimiento y garantía de los derechos de las mujeres indígenas que consta 

de: 50 fotocopias para los participantes, 8 docenas de velas pebetero blancas 

con base metálica, granos: 2 kilo de maíz, 1 kilo de blanquillo, 1 kilo de frijol, 

1 kilo de caraotas, esencias: de jazmín, limoncillo, lavanda, eucalipto, 3 de cada 

una por 15 ml. flores naturales 6 docenas de rosas, 3 docenas  margaritas, 3 

docenas astromelias, 3 docenas de claveles. 10 Velones 8x15 arcoíris, 2 libras 

de semillas de girasol, 4 paquetes de conchas de mar, 2 libras de pétalos de 

rosas rojas, 6 paquetes de plumas de colores. 1 kilo de café 

Número  1 

Intervención artística, cultural y/o académica ancestral propia de las mujeres 

indígenas 
Número  1 

 

Evento 25 de Noviembre 

 

Alquiler de espacio que posicione la estrategia de prevención de violencias 

basadas en género. Número  1 

Alquiler de sonido (bafles, micrófonos, amplificador)1 bafle con capacidad 

de sonido para auditorio con 100 personas  

4 micrófonos  

1 amplificador 

Número  1 

Almuerzo • Proteína • 2 porciones de carbohidrato • Ensalada • Bebida • 

Postre • Incluye cubiertos, servilleta y desechables • 5 opciones de menú 

(incluida una opción vegetariana) o atender a solicitud de enfoque 

diferencial cuando así lo requiera la Entidad. 

Número  100 
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Refrigerios Tipo ll (• Producto de panadería: de sal o de dulce con proteína 

o sándwich • Bebida: Jugo natural • Fruta o Postre • Presentar 4 alternativas 

o atender a solicitud de enfoque diferencial cuando así lo requiera la 

Entidad. 

Número  100 

Apoyo logístico del encuentro de ciudad que visibilice la estrategia de 

prevención de las violencias de género. (Torta de 4 lbs servida, sabor a 

vainilla - chocolate, con pastillaje alusivo a casa matria, platos, servilletas y 

tenedores). dos tortas de 4 libras cada una, decorada con logo de casa matria, 

con sabor a vainilla -chocolate con pastillaje, servida en platos, servilletas y 

tenedores. 

Número  2 

Intervención artística, cultural y/o académica 
Número  1 

Diseño y reproducción de material para difusión alusivo al 25 de noviembre 

sobre la no violencia contra la mujer. Número 2000 

Recordatorios de la conmemoración - Reproducción de espejos con tips de 

detección de violencias basadas en género. 

Espejo de bolsillo con lámina personalizable mediante la técnica de 

sublimación. Detalles grabados en una de las caras exteriores que 

embellecen la presentación del espejo. 

Aluminio con acabado brillo disponible con forma redonda y cuadrada. 

Cada espejo incluye una lámina sublimable. con un mensaje alusivo a la 

prevención de violencia "soy una mujer que reconozco mis derechos” 

medidas 5,7 x 5,7 cm 

Número  100 

 

Realizar un evento para el abordaje de "Mujeres, Violencias y Discapacidad", que requiere lo 

siguiente: 

 

Actividades por desarrollar: 

 

Alquiler de espacio para el evento que cumpla con las características que 

permita su desarrollo con organización y calidad general. Para esto se 

requiere: ubicación central y accesible de transporte público, con acceso 

para personas en situación de discapacidad, silletería y mesas cómoda, 

acceso a servicios públicos, aire acondicionado y con capacidad para 100 

personas. El espacio debe cumplir con todos los equipos técnicos para 

sonido, además de video beam para reproducción de videos. Micrófonos 

Número 2 
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adicionales inalámbrico para preguntas del público. 

Almuerzo • Proteína • 2 porciones de carbohidrato • Ensalada • Bebida • 

Postre • Incluye cubiertos, servilleta y desechables • 5 opciones de menú 

(incluida una opción vegetariana) o atender a solicitud de enfoque 

diferencial cuando así lo requiera la Entidad. 

Número  50 

Conferencistas nacionales para el desarrollo de evento de posicionamiento 

en temas de Mujeres, Violencias y Discapacidad. 
Número 2 

Estación de café y agua aromática. (capacidad de 200 cafés y 200 agua 

aromática)  
Número  2 

Apoyo logístico para la interpretación de lenguaje de señas para garantizar 

la adecuada comunicación con mujeres con discapacidad en el marco del 

encuentro de mujeres, violencias y discapacidad que apoyen los ejercicios 

de posicionamiento y visibilizacion de las estrategias de prevención de 

violencias hacia las mujeres.  

Horas  5 

Intervención artística, cultural y/o académica. Número  1 

Recordatorio termo con logo del evento y logos institucionales (Taza termo 

14,5 x 12,5 x 8,6 cm con capacidad para 400 ml, peso 212 g, personalizado 

con mensaje sobre prevención de violencias 25x8cm, mediante la técnica de 

sublimación. Conserva la temperatura de las bebidas calientes o frías por 

tiempo prolongado. Material acero inoxidable y recubrimiento exterior 

color blanco brillo apto para sublimar. Tapa 8,5 x 9,5 x 1,5 cm, giratoria con 

cierre hermético y ranuras para beber sin necesidad de quitar la tapa.) 

Número 50 

 

Eventos Periódicos en Territorio - Encuentros de Saberes por Zonas 

 

Actividades por desarrollar: 

 

Alquiler de espacio adecuado con sonido que posicione la estrategia de 

prevención de violencias basadas en género, en los Territorios zona oriente 

zona centro y zona ladera. 

Número  3 

Realizar taller en temas de: Autocuidado, pintura y dibujo, lectoescritura y 

yoga, para aportar a la prevención de violencias basadas en género. Se 

realizarán 3 encuentros en general uno por zona (ladera, oriente y centro) en 

cada taller se realizarán dos temáticas mencionadas (yoga y autocuidado, 

pintura y dibujo, lectoescritura y dibujo) para aportar a la prevención de 

violencia basadas en género. se espera que en cada encuentro asistan entre 

30 y 35 personas.  

Numero 3 
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Recordatorio alusivo al encuentro de Saberes (Zonas). (Taza termo 14,5 x 

12,5 x 8,6 cm con capacidad para 400 ml, peso 212 g, personalizado con 

mensaje sobre prevención de violencias 25x8cm, mediante la técnica de 

sublimación. Conserva la temperatura de las bebidas calientes o frías por 

tiempo prolongado. Material acero inoxidable y recubrimiento exterior 

color blanco brillo apto para sublimar. Tapa 8,5 x 9,5 x 1,5 cm, giratoria con 

cierre hermético y ranuras para beber sin necesidad de quitar la tapa.) 

Número  100 

Almuerzo • Proteína • 2 porciones de carbohidrato • Ensalada • Bebida • 

Postre • Incluye cubiertos, servilleta y desechables • 5 opciones de menú 

(incluida una opción vegetariana) o atender a solicitud de enfoque 

diferencial cuando así lo requiera la Entidad. 

Número  100 

Refrigerios Tipo ll (• Producto de panadería: de sal o de dulce con proteina 

o sándwich • Bebida: Jugo natural • Fruta o Postre • Presentar 4 alternativas 

o atender a solicitud de enfoque diferencial cuando así lo requiera la 

Entidad. 

Número  100 

Estación de café y agua aromática. (capacidad de 200 cafés y 200 agua 

aromática)  
Número  3 

 

Objetivo Especifico 3: Impulsar los proyectos productivos de las mujeres desde un enfoque de género 

y diferencial. BP 26003141 

 

Kit de la Emprendedora compuesto por tula, planeador, lapicero, resaltador, 

lapiz, borrador, sacapunta. 
Número  30 

Realizar Feria de Economía Violeta como un espacio de oportunidades para 

la autonomía económica de las mujeres. Incluye espacio cubierto con carpa 

gigante modular, tarima con faldón y accesibilidad, una sala lounge y gestión 

de permisos. (por 2 días) 

Número  1 

Alquiler de 120 sillas plásticas sin brazos para el marco de la Feria de 

Economía Violeta como un espacio de oportunidades para la autonomía 

económica de las mujeres. (por 2 días) La cantidad de uno (1) se refiere al 

paquete que se debe alquilar: 120 sillas para cada día de duración del evento 

Número  1 

Alquiler de 48 stands modular con acometidas e instalación eléctrica y 48 

mesas tipo tablón 80 cm x 60 cm vestidas con mantel y sobremantel para el 

marco de la Feria de Economía Violeta como un espacio de oportunidades 

para la autonomía económica de las mujeres. (por 2 días). La cantidad de uno 

(1) se refiere al paquete que se debe alquilar: 48 stands, más 48 mesas con 

manteles, con las especificaciones arriba mencionadas, para cada día de 

Número  1 
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duración del evento. 

Alquiler y adecuación de la Iluminación de techo interno laterales y central 

en carpa e Iluminación en tarima y pantalla led gigante para tarima x 2 días. 
Número  1 

Alquiler y adecuación de sonido, set de micrófonos, con equipo técnico de 

sonido, instalación y conexión a internet inalámbrico(por 2 días). 
Número  1 

Un juego de baños portátiles y un baño portátil para personas con movilidad 

reducida, incluye baterías sanitarias, lavamanos, mantenimiento e insumos, 

(por 2 días)). La cantidad uno (1) se refiere al juego de baños portátiles que 

incluye dos baterías sanitarias (una de ellas para personas con movilidad 

reducida), un lavamanos, mantenimiento e insumos durante los dos días del 

evento. 

Número  1 

Alquiler de un equipo audiovisual (consta de 1 video beam y 2 micrófonos 

inalámbricos) para el marco de la Feria de Economía Violeta como un espacio 

de oportunidades para la autonomía económica de las mujeres.  

Número  1 

Adecuación logística de tarima (2 arreglo florales de piso para tarima de 1,20 

mst ancho por 40 cms de alto, flores y colores a escogencia de la entidad) 
Número  1 

Apoyo logístico que consta de una ambulancia, equipo logístico de 

prevención y atención de riesgos, personal de vigilancia nocturna y personal 

de aseo (por 2 días) 

Número  1 

Derechos de autor (Sayco y Acinpro) y Certificado de Seguridad Vigente 

expedido por el Cuerpo de Bomberos. 
Número  1 

Apoyo en la interpretación de lenguaje de señas para las conferencias y 

conversatorios. hasta 8 horas 
Número  2 

Apoyo para la difusión de la Feria de Economia Violeta en medios de 

comunicación virtuales, impresos y audiovisuales. (ver anexo) 
Número  1 

Apoyo para la convocatoria en medio telefonico a las mujeres de la ciudad 

para la participación de la Feria de Economia Violeta. 
Número  1 

Conferencistas nacionales especializadas en empoderamiento económico 

femenino, enfoque de género y diferencial, para propiciar espacios de 

conocimiento y dialogo durante el desarrollo de la Feria de Economía Violeta.  

Número  2 

Desplazamiento de las conferencistas, el cual incluye tiquetes aéreos nacional 

(ida y vuelta), traslados terrestres, para su participación en la Feria de 

Economía Violeta. 

Número  2 

Hospedaje por tres noches (con desayuno y cena) para las conferencistas 

invitadas en hotel 4 estrellas, cerca del lugar en el que se realizará el evento 

de la Feria Economía Violeta. 

Número  2 
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Trayecto de transporte para conferencistas (hotel-evento-hotel) en el marco 

de la Feria de Economía Violeta. 
Número  4 

Almuerzo • Proteína • 2 porciones de carbohidrato • Ensalada • Bebida • 

Postre • Incluye cubiertos, servilleta y desechables • 5 opciones de menú 

(incluida una opción vegetariana) o atender a solicitud de enfoque diferencial 

cuando así lo requiera la Entidad. 

Número  240 

Refrigerio Tipo l • Dos (2) productos de paquete o panaderia • Una bebida: 

Jugo • Presentar 4 alternativas o atender a solicitud de enfoque diferencial 

cuando así lo requiera la Entidad.  

Número  480 

Intervenciones artísticas en el marco de la Feria de Economía Violeta que 

permitan el intercambio de expresiones de la diversidad cultural de las 

mujeres. 

Número  2 

Paca de agua de 600 ml x 24 unidades Número  6 

Formar e impulsar a las mujeres de Santiago de Cali para facilitar la creación 

y el fortalecimiento de unidades productivas. (Ver Anexo) 
Número  1 

 

Objetivo Especifico 4: Fortalecer las competencias de las mujeres para el trabajo desde el enfoque de 

género y desempeño de rol laboral en espacios no tradicionales. BP 26003141 

 

Actividades por desarrollar: 

 

Apoyo logístico para el proceso de capacitación en roles no tradicionales con 

enfoque diferencial para las mujeres de Santiago de Cali. (ver anexo) 
Número  1 

 

Objetivo Especifico 5: Generar espacios de visibilización sobre temas de economía del cuidado, en 

las mujeres del mercado laboral y el sector empresarial. BP 26003141 

 

Actividades para desarrollar: 

 

Tallerista con experiencia y conocimientos en temas de techos de cristal y 

de cemento hacia las mujeres aplicados al sector empresarial, para el 

desarrollo de encuentro que permita su visibilización. 

Número 1 

 

BP- 26003528 

 

Objetivo Especifico 1: Diseñar instrumentos de recolección de datos cualitativos y cuantitativos con 
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perspectiva de género, enfoques diferenciales y otros enfoques emergentes. 

 

Actividades por desarrollar: 

 

Realizar intervenciones en el espacio público que visibilicen la necesidad 

de crear espacios seguros para las mujeres y las niñas en Cali Distrito 
Unidad 3 

Refrigerios Tipo ll (• Producto de panadería: de sal o de dulce con proteína 

o sándwich • Bebida: Jugo natural • Fruta o Postre • Presentar 4 alternativas 

o atender a solicitud de enfoque diferencial cuando así lo requiera la 

Entidad. 

Número 65 

Vinilo Tipo 2 Tamaño galón (blanco, negro, amarillo, azul, rojo, magenta, 

cian) 
Número 15 

Aerosoles de diferentes colores variados fluorescentes. Número 30 

 

BP- 26003733 

 

Objetivo Especifico 1: Articular los lineamientos para la transversalización de la perspectiva de 

Género y enfoques diferenciales con los diferentes organismos de la Administración Distrital. 

 

Actividades por Desarrollar: 

 

Participación de conferencista en espacios priorizados de la catedra 

itinerante por la equidad de género. (Duración de la catedra hasta 4 horas) 
Número 1 

 

Objetivo Especifico 2: Implementar proyecto movilizador ciudades seguras para mujeres y niñas en 

el proceso de transversalización de la Política pública para las Mujeres. 

 

Actividades por desarrollar: 

 

Participación de un conferencista en temas seguridad y/o violencias en espacios 

de transversalización de la perspectiva de género en los espacios públicos 

(Duración 4 horas) 
Número 1 

 

Objetivo Especifico 3: Participar en escenarios nacionales e internacionales para el fortalecimiento 

de la implementación de la Política Pública de la Mujer. 

 

Actividades por desarrollar: 
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Salón de convenciones para eventos. Instalación física para el evento que 

cumpla con las características que permita su desarrollo con organización y 

calidad general. Para esto se requiere: ubicación central y accesible de 

transporte público, con acceso para personas en situación de discapacidad, 

silletería y mesas cómoda, acceso a servicios públicos, aire acondicionado y 

con capacidad para 150 personas. El espacio debe cumplir con todos los 

equipos técnicos para sonido, además de video beam para reproducción de 

videos. Micrófonos adicionales inalámbrico para preguntas del público. 

Adicionalmente debe contar con Estación de café y aromáticas, (con 

capacidad de 100 cafés, 100 aguas aromáticas con vasos desechables, 

sobrecitos de azúcar y palillos revolvedores) en el día del evento. 

Número 1 

Suscripción en la plataforma virtual para la promoción, el desarrollo y la 

participación en escenarios nacionales e internacionales para el 

fortalecimiento de la Implementación de la Política Pública de la Mujer. 
inscripción por un año a plataforma virtual, (Preferiblemente Nodo-ka), la cual 
está relacionada con la búsqueda de convocatorias en temas de cooperación 
Internacional. la inscripción consta de:  

- Inscripción 5 usuarios 
- Consulta ilimitada en el directorio de organizaciones 
- Consulta ilimitada en oportunidades y convocatorias 
- Consulta ilimitada en mapeo de oportunidades 
- Gestión ilimitada de filtros, búsquedas y alertas personalizadas de 

acuerdo a tus intereses 
- Acceso a contenido exclusivo: 
- Cooperantes destacados, oportunidades imperdibles, tendencias y 

noticias 
- Documentos e investigaciones 
- Webinars sobre cooperación internacional 
- "Cooperación para todos": Vídeos prácticos para entender y formarte 

para la cooperación internacional  

Número 1 

Desayuno para el evento de posicionamiento de la cooperación en temas de 

Equidad de género.  
Número  140 

Conferencista Internacional o nacional (1)  para el desarrollo del Evento de 

Posicionamiento de la Cooperación en temas de Equidad de Género.  
Número 1 

 

BP-26003734 

 

Objetivo Especifico 1: Difundir información a las mujeres de la ciudad sobre las herramientas de 
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seguimiento y avances de la política pública de mujeres. 

 

Actividades por desarrollar: 

 

Tallerista con conocimiento didácticos para facilitar espacios de articulación 

para el para socialización de la política pública. (Duración hasta de 4 horas) 
Número 6 

Refrigerios Tipo ll (• Producto de panadería: de sal o de dulce con proteína o 

sándwich • Bebida: Jugo natural • Fruta o Postre • Presentar 4 alternativas o 

atender a solicitud de enfoque diferencial cuando así lo requiera la Entidad. 

Número 100 

Entrega de kit de autocuidado para las mujeres que participan de los procesos 

de difusión de las herramientas de seguimiento y monitoreo a la 

implementación de la Política Pública para la equidad de las mujeres del 

Distrito. (cada kit contiene: 1 bolsa de tela con impresión full color por un 

lado 35 x 35 cms, material: algodón, 1 calendario lunar, 1 vela, 1 aceite de 

masajes, 1 espejo) 

Número 100 

 

Objetivo Especifico 2: Implementar acciones para el reconocimiento, la redistribución, la reducción, 

la recompensa y la representación del trabajo de cuidado remunerado y no remunerado. 

 

Actividades por desarrollar: 

 

Ocho (8) talleristas para el desarrollo de ocho talleres de cuidado con mujeres 

cuidadoras en biodanza, yoga, manejo de emociones y bordado como una 

práctica de sanación, cada taller estará orientado a 30 personas y tendrá una 

duración de hasta 4 horas. 

Número 8 

Provisión y entrega de materiales para el desarrollo de los talleres de cuidado 

a las mujeres cuidadoras, para el que se requiere (30 unidades de: tambores 

para bordado, 20 hebras de hilos de colores para bordado, 30 agujas número 

24 , 26, 30 agujas grandes para bordado número 6 o 8,10 tijeras, 10 metros de 

lienzo, 10 tubos de hilo de colores surtidos perle, 10 tubos de hilos de colores 

surtidos moline, 10 metros de tela punto cruz, 15 bastidores,18 esencias para 

aromaterapias, 15 aceites corporales, 4 resmas de hojas de colores, 5 cajas de 

marcadores de colores, 5 cajas de lápices, 5 cajas de lapiceros, 10 velones de 

colores, impresiones de material para la sesión)  

Número 1 

 Seis (6) Talleristas profesionales (2 psicólogas y/o trabajadoras sociales, 2 

fisioterapeutas y 2 médicas de familia) para el desarrollo de 6 sesiones/ 

talleres formativas con personas cuidadoras de población con discapacidad 

Número 6 
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(1 tallerista para c/u de las jornadas), con el propósito de transferir 

herramientas para su autocuidado físico y emocional, en el que reciban 

algunas pautas para su cuidado corporal, acompañamiento emocional, 

orientación técnica para el abordaje del cuidado (para la creación de hábitos 

que faciliten rutinas y disminuya el estrés). Se beneficiarán de estas sesiones 

formativas 60 personas. Se requiere de la contratación de profesionales 

psicosociales, Fisioterapeutas y Medica de Familia con experiencia en trabajo 

para población con discapacidad. 

Alquiler de espacios para 6 sesiones con mujeres cuidadoras de población con 

discapacidad, los cuales deben estar adecuados para el desarrollo de los 

mismos con amplificador de sonido, video-proyector, mesas, sillas, manteles. 

Número 2 

Tapete de yoga antideslizante para las sesiones de cuidado a cuidadora 

dinamizado por el equipo del Sistema Distrital de Cuidado, los cuales deberán 

tener las siguientes especificaciones: Espesor: 5 mm Material: PVC; Largo x 

Ancho: 173 cm x 61 cm 

Número 60 

Kits de bienestar para las sesiones de cuidado a cuidadoras dinamizado por el 

equipo del Sistema Distrital de Cuidados, los kits deberán contener aceites de 

almendra de 250ml, cremas de manos extra humectante de 120ml, crema para 

dolores articulares árnica, paquete de toallas higiénicas invisible clásica por 

10 unidades, protectores diarios por 15 unidades, jabón artesanal, caja de 

aromáticas, palo santo, humidificador de aromas pebetero, mascarilla de 

arcilla, extracto de esencias para pebetero de 18ml, vela pebetero y dulces ( 

chocolatinas de 40gr).(incluida la bolsa en tela con logos institucionales con 

medidas de 33x40+5cm) 

Número 500 

 

Objetivo Especifico 3: Implementar una estrategia de cuidado a cuidadoras del trabajo remunerado 

y no remunerado desde el enfoque de género, diferencial y de derechos. 

 

Actividades por desarrollar: 

 

Implementar jornada de cuidado para el bienestar y respiro 90 personas que 

trabajan en el cuidado de mujeres víctimas de violencias basadas en género con 

espacio campestres, alimentación, materiales y terapeutas. 

Número 90 

 

Objetivo Especifico 4: Apoyar logísticamente los eventos periódicos y de ciudad que permitan 

posicionar y visibilizar las acciones del sistema distrital del cuidado. 
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Evento 5 de noviembre Día internacional de las personas cuidadoras 

 

Alquiler de espacio para eventos en el marco del Día Internacional de la persona 

cuidadora con capacidad para 80 personas, con alquiler de sonido (bafles, 

micrófonos, amplificador), Estación de café, agua aromática y galletas de soda. 

(capacidad de 100 cafés y 100 agua aromáticas, 8 tacos de galletas). 

Número 1 

Adecuación logística en el espacio a desarrollar el evento (Decoración, mesas, 

sillas, mándalas) (compra de velas, flores y semillas)  
Número  1 

Refrigerios Tipo ll (• Producto de panadería: de sal o de dulce con proteína o 

sándwich • Bebida: Jugo natural • Fruta o Postre • Presentar 4 alternativas o 

atender a solicitud de enfoque diferencial cuando así lo requiera la Entidad. 

Número  80 

Intervención artística, cultural y/o académica Número  1 

Panelistas para el foro en el marco del Día Internacional de las personas 

cuidadora, la cual deberá contar con disposición de tiempo de 4 horas  
Número 2 

Hospedaje por dos días para las panelistas invitadas cerca del lugar en el que 

será el evento inaugural y alimentación. 
Número 4 

Desplazamiento de las panelistas, el cual incluye tiquetes y traslado de 

aeropuerto al lugar del evento y transporte interurbano 
Número 2 

Kits de bienestar para las sesiones de cuidado a cuidadoras dinamizado por el 

equipo del Sistema Distrital de Cuidados, los kits deberán contener aceites de 

almendra de 250ml, cremas de manos extra humectante de 120ml, crema para 

dolores articulares árnica, paquete de toallas higiénicas invisible clásica por 10 

unidades, protectores diarios por 15 unidades, jabón artesanal, caja de 

aromáticas, palo santo, humidificador de aromas pebetero, mascarilla de arcilla, 

extracto de esencias para pebetero de 18ml, vela pebetero y dulces (chocolatinas 

de 40gr).(incluida la bolsa en tela con logos institucionales con medidas de 

33x40+5cm) 

Número 80 

  

 

PERSONAL MÍNIMO SOLICITADO 
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CARGO CANT PERFIL  ROL EXPERIENCIA  ACTIVIDAD 

Coordinador 1 

Mujer profesional en 

ciencias sociales y 

humanidades con 

conocimiento de 

inclusión de la 

perspectiva de género en 

los procesos 

comunitarios. 

Coordinar procesos de 

articulación para el 

desarrollo de jornadas 

de sensibilización para 

la prevención basadas 

en género desde el 

enfoque diferencial. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo de prevención 

de violencia basadas 

en género. 

 

Realizar acciones que 

fomenten las redes de 

prevención y 

cuidados 

comunitarios con 

enfoque de género. 

Tallerista 1 

Mujer profesional en 

ciencias sociales y 

humanidades con 

conocimiento en la 

inclusión de la 

perspectiva de género en 

los procesos 

comunitarios. 

Acompañamiento para 

las actividades de 

jornadas de 

sensibilización para 

prevención de violencias 

basadas en género y 

desde un enfoque 

diferencial que se 

centrará en la zona sur. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo de prevención 

de violencia basadas 

en género.  

 

. 

Tallerista  1 

Mujer profesional en 

ciencias sociales y 

humanidades con 

conocimiento en la 

inclusión de la 

perspectiva de género en 

los procesos 

comunitarios. 

Acompañamiento para 

las actividades de 

jornadas de 

sensibilización para 

prevención de violencias 

basadas en género y 

desde enfoque 

diferencial que se 

centrará en la zona 

norte. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo de prevención 

de violencia basadas 

en género. 

 

Tallerista 1 

Mujer profesional en 

ciencias sociales y 

humanidades con 

conocimiento en la 

inclusión de la 

perspectiva de género en 

los procesos 

comunitarios. 

Acompañamiento para 

las actividades de 

jornadas de 

sensibilización para 

prevención de violencias 

basadas en género y 

desde un enfoque 

diferencial que se 

centrará en la zona 

oriental. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo de prevención 

de violencia basadas 

en género.  
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CARGO CANT PERFIL  ROL EXPERIENCIA  ACTIVIDAD 

Tallerista 1 

Mujer profesional en 

ciencias sociales y 

humanidades con 

conocimiento en la 

inclusión de la 

perspectiva de género en 

los procesos 

comunitarios. 

Acompañamiento para 

las actividades de 

jornadas de 

sensibilización para 

prevención de violencias 

basadas en género y 

desde un enfoque 

diferencial que se 

centrará en la zona 

occidental. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo de prevención 

de violencia basadas 

en género. 
Realizar acciones que 

fomenten las redes de 

prevención y 

cuidados 

comunitarios con 

enfoque de género. 

Tallerista 1 

Mujer profesional en 

ciencias sociales y 

humanidades con 

conocimiento en la 

inclusión de la 

perspectiva de género en 

los procesos 

comunitarios 

Acompañamiento para 

las actividades de 

jornadas de 

sensibilización para 

prevención de violencias 

basadas en género y 

desde un enfoque 

diferencial que se 

centrará en la zona 

centro. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo de prevención 

de violencia basadas 

en género 

Tallerista 1 

Profesional en ciencias 

sociales y humanidades 

(preferiblemente 

hombre) con 

conocimiento en los 

temas de género. 

(disponibilidad de 8 

horas) 

Realizar un seminario 

que aborde temáticas 

sobre Masculinidades 

Equitativas y no 

violentas haciendo 

énfasis en la 

importancia del 

reconocimiento del 

lenguaje incluyente 

como apuesta política de 

la equidad. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

capacitaciones que 

incluyan lenguaje no 

sexista e incluyente y 

abordaje de la 

temática de 

masculinidades no 

violentas y 

equitativas. 

Realizar alianzas 

estratégicas con 

instituciones de 

educación superior 

y/o del tercer sector 

en temáticas afines al 

enfoque de género. 

Tallerista 1 

Mujer profesional en 

ciencias sociales, 

humanidades, 

económicas (Mujer 

Afrodescendiente) con 

conocimiento en la 

temática de economía 

del cuidado. 

Realizar un seminario 

que aborde temáticas 

sobre Equidad de 

Género en escenarios 

laborales, priorizando la 

diversidad étnico-racial 

como factor 

determinante en los 

procesos de intervención 

y el fortalecimiento de 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

análisis de los 

entornos laborales 

para las mujeres 

negras, desde un 

enfoque étnico y 

diferencial.  
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CARGO CANT PERFIL  ROL EXPERIENCIA  ACTIVIDAD 

la identidad de las 

mujeres. 

Tallerista 1 

Profesional y/o 

tecnóloga y/o técnica 

y/o auxiliar (Mujer 

Indígena) con 

conocimiento de 

intercambio de saberes. 

Evento de 

Reconocimiento y 

garantías de derechos de 

las mujeres - 

Territorialización - 

MUJERES 

INDÍGENAS 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

dinámicas 

territoriales de los 

pueblos indígenas. 

Realizar el apoyo 

logístico en los 

eventos de 

posicionamiento y 

visibilización de las 

acciones según la 

estrategia de 

prevención de 

violencias hacia las 

mujeres. 

Tallerista 1 

Profesional en Ciencias 

Sociales (investigadora) 

con amplio 

conocimiento en temas 

de género y/o 

trayectoria en la 

formulación y análisis 

de las políticas de 

género. 

Evento 25 de noviembre 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

prevención de 

violencias basadas en 

género. 

Tallerista 1 

Profesional en ciencias 

sociales y humanidades 

(Conferencista) Mujeres 

con enfoque diferencial 

Realizar un evento para 

el abordaje de "Mujeres, 

Violencias y 

Discapacidad". 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

temas relacionados 

con prevención de 

violencias basadas en 

género y Mujeres con 

Discapacidad. 

Tallerista 2 

Profesional y/o 

tecnóloga y/o técnica 

y/o auxiliar con 

acreditación. 

Acompañar el evento 

durante 5 horas en la 

traducción de la 

ponencia. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

lenguaje de señas.  

Tallerista 1 

Profesional en ciencias 

sociales y/o 

humanidades (Mujer 

Afrodescendiente). 

Eventos Periódicos en 

Territorio - Encuentros 

de Saberes por Zonas.  

 

para posicionar la 

estrategia de prevención 

de violencia basadas en 

género. 

 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo con grupos, 

en talleres de: lectura 

y/o escritura creativa, 

manualidades y/o, 

yoga, entre otras, con 

enfoque étnico racial 

y prevención de 
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CARGO CANT PERFIL  ROL EXPERIENCIA  ACTIVIDAD 

violencias basada en 

género. 

Tallerista 1 

profesional en ciencias 

económicas o humanas 

(Mujer) 

Espacios de 

capacitación en mercado 

laboral y el sector 

empresarial. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

ciencias sociales, 

económicas o 

humanas con dominio 

de cuidado o políticas 

de cuidado y/o 

enfoque de género y 

diferencial, aplicado 

en entornos laborales 

Generar espacios de 

visibilización sobre 

temas de economía 

del cuidado, en las 

mujeres del mercado 

laboral y el sector 

empresarial 

Tallerista 1 
Profesional en Diseño 

grafico 

Diseñar instrumentos de 

recolección de datos 

cualitativos y 

cuantitativos con 

perspectiva de género, 

enfoques diferenciales y 

otros enfoques 

emergentes. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia diseño 

y pintura de obras de 

arte en paredes y 

otras superficies del 

ámbito urbano y rural 

de la ciudad. 

Realizar 

intervenciones en el 

espacio público que 

visibilicen la 

necesidad de crear 

espacios seguros para 

las mujeres y las 

niñas en Cali Distrito. 

Tallerista 1 

Profesional en ciencias 

sociales y/o 

humanidades con 

conocimiento 

actualizado de las 

normativas y 

lineamientos de trabajo 

a nivel nacional e 

internacional. 

Articular los 

lineamientos para la 

transversalización de la 

perspectiva de género y 

enfoques diferenciales 

con los diferentes 

organismos de la 

Administración Distrital 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo con violencias 

basadas en género 

(atención y 

prevención) con 

enfoque de género y 

diferenciales en el 

ámbito de la 

educación superior. 

Participación de 

conferencista en 

espacios priorizados 

de la cátedra 

itinerante por la 

equidad de género. 

(Duración de la 

cátedra hasta 4 horas) 

Tallerista 1 

Profesional en ciencias 

sociales y/o 

humanidades con 

conocimiento 

actualizado de las 

normativas y 

lineamientos de trabajo 

a nivel nacional e 

internacional. 

Implementar proyecto 

movilizador ciudades 

seguras para mujeres y 

niñas en el proceso de 

transversalización de la 

Política Pública para las 

Mujeres. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en el 

trabajo con violencias 

basadas en género en 

el espacio público de 

las ciudades. 

Participación de un 

conferencista en 

temas seguridad y/o 

violencias en espacios 

de transversalización 

de la perspectiva de 

género en los 

espacios públicos 

(Duración 4 horas). 
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CARGO CANT PERFIL  ROL EXPERIENCIA  ACTIVIDAD 

Tallerista 1 

Profesional en ciencias 

sociales y/o 

humanidades con 

posgrado en ciencias 

humanas (Conferencista 

Nacional). 

Participar en escenarios 

nacionales e 

internacionales para el 

fortalecimiento de la 

implementación de la 

Política Pública de la 

Mujer. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

gestión de proyectos 

de intervención 

social.  

Conferencistas 

nacionales e 

internacionales para 

el desarrollo del 

Evento de 

Posicionamiento de la 

Cooperación en temas 

de Equidad de 

Género. 

Tallerista 1 

Profesional en ciencias 

sociales y/o 

humanidades (Mujer) 

con conocimiento en 

diseño, implementación, 

evaluación y/o espacio 

de socialización de la 

Política Pública  

Difundir información a 

las mujeres de la ciudad 

sobre las herramientas 

de seguimiento y 

avances de la política 

pública de mujeres. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

pedagogías de trabajo 

grupal participativo 

con mujeres y otras 

personas de las 

comunidades. 

Tallerista con 

conocimiento 

didácticos para 

facilitar espacios de 

articulación para la 

socialización de la 

política pública. 

(Duración hasta de 4 

horas). 

Tallerista 4 

Profesionales y/o 

tecnólogos(as) y/o 

técnicos(as) y/o 

auxiliar(es) con 

certificación idónea y 

conocimiento en:  

- Un (1) tallerista en 
biodanza. 

- Un (1) tallerista en 
yoga. 

- Un (1) tallerista en 
manejo de 
emociones. 

- Un (1) tallerista en 
bordado. 

Implementar acciones 

para el reconocimiento, 

la redistribución, la 

reducción, la 

recompensa y la 

representación del 

trabajo de cuidado 

remunerado y no 

remunerado. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia por 

cada tallerista en 

trabajo con grupos, 

particularmente en 

trabajo con mujeres.  

Realizar talleres de 

cuidado con mujeres 

cuidadoras en 

biodanza, yoga, 

manejo de emociones 

y bordado como una 

práctica de sanación, 

cada taller estará 

orientado a 30 

personas y tendrá una 

duración de hasta 4 

horas. 

Tallerista 2 
Profesional en 

Psicosocial 

Implementar acciones 

para el reconocimiento, 

la redistribución, la 

reducción, la 

recompensa y la 

representación del 

trabajo de cuidado 

remunerado y no 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

trabajo con población 

con discapacidad  

Desarrollo de 6 

sesiones formativas 

con personas 

cuidadoras de 

población con 

discapacidad, con el 

propósito de transferir 

herramientas para su 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 

 
 

CONTRATO DE SERVICIOS 

MAJA01.04.03.P001.F006 

VERSIÓN 004 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier 
medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 25 de 39 

CARGO CANT PERFIL  ROL EXPERIENCIA  ACTIVIDAD 

remunerado autocuidado físico y 

emocional, en el que 

reciban algunas 

pautas para su 

cuidado corporal, 

acompañamiento 

emocional, 

orientación técnica 

para el abordaje del 

cuidado (para la 

creación de hábitos 

que faciliten rutinas y 

disminuya el estrés). 

Se beneficiarán de 

estas sesiones 

formativas 60 

personas. 

Tallerista 2 
Profesional en 

Fisioterapia 

Implementar acciones 

para el reconocimiento, 

la redistribución, la 

reducción, la 

recompensa y la 

representación del 

trabajo de cuidado 

remunerado y no 

remunerado 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

trabajo con población 

con discapacidad  

Desarrollo de 6 

sesiones formativas 

con personas 

cuidadoras de 

población con 

discapacidad, con el 

propósito de transferir 

herramientas para su 

autocuidado físico y 

emocional, en el que 

reciban algunas 

pautas para su 

cuidado corporal, 

acompañamiento 

emocional, 

orientación técnica 

para el abordaje del 

cuidado (para la 

creación de hábitos 

que faciliten rutinas y 

disminuya el estrés). 

Se beneficiarán de 

estas sesiones 

formativas 60 
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CARGO CANT PERFIL  ROL EXPERIENCIA  ACTIVIDAD 

personas. 

Tallerista 2 Profesional en Medicina 

Implementar acciones 

para el reconocimiento, 

la redistribución, la 

reducción, la 

recompensa y la 

representación del 

trabajo de cuidado 

remunerado y no 

remunerado 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

trabajo con población 

con discapacidad  

Desarrollo de 6 

sesiones formativas 

con personas 

cuidadoras de 

población con 

discapacidad, con el 

propósito de transferir 

herramientas para su 

autocuidado físico y 

emocional, en el que 

reciban algunas 

pautas para su 

cuidado corporal, 

acompañamiento 

emocional, 

orientación técnica 

para el abordaje del 

cuidado (para la 

creación de hábitos 

que faciliten rutinas y 

disminuya el estrés). 

Se beneficiarán de 

estas sesiones 

formativas 60 

personas. 

Tallerista 2 

Profesional ciencias 

sociales con amplio 

conocimiento en temas 

de género y economía 

del cuidado. 

Apoyar logísticamente 

los eventos periódicos y 

de ciudad que permitan 

posicionar y visibilizar 

las acciones del sistema 

distrital del cuidado. 

Acreditar un (1) año 

de experiencia en 

análisis de las 

políticas de género y 

de cuidados en la 

región desde el 

enfoque diferencial e 

interseccional. 

Panelistas para el foro 

en el marco del Día 

Internacional de las 

personas cuidadora, la 

cual deberá contar 

con disposición de 

tiempo de 4 horas. 

 

 
CLÁUSULA TERCERA: VALOR. El valor del presente Contrato corresponde a la suma de 
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MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($1.559.778.688), incluido IVA y 
demás impuestos y tasas y gravámenes que haya lugar; y demás costos directos e 
indirectos que conlleven a la celebración y ejecución del contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO. SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL 
SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, pagará al Contratista el valor del presente 
Contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 3500202643 por MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ($ 1.668.301.688). El presente Contrato está sujeto a registro 
presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. SANTIAGO DE 
CALI DISTRITO ESPECIAL El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, 
cancelará el valor mediante actas de ejecución parcial, correspondientes a los servicios 
efectivamente recibidos, con el cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones y 
requisitos establecidos en el estudio previo, el contrato y demás documentos del proceso, 
para ello, los valores a cancelar se revisarán y aprobarán, sin que estos excedan el costo 
unitario y total pactado; se tendrá en cuenta el suministro real entregado, por lo que el 
Contratista deberá presentar para cada pago de acuerdo a la ejecución realizada informes 
técnicos y financieros junto con los respectivos soportes antes de cada desembolso, que 
deben ser revisados por el supervisor del contrato quien avalará el recibo a satisfacción de 
los servicios contratados. 
 
En todo caso el pago se hará previa disposición de giros de P.A.C a los recursos disponibles 
de la Secretaría de Bienestar Social, con la presentación de la propuesta se entenderá 
aceptada la forma de pago. 
 
Para efectos de pagos, el municipio verificará que el contratista acredite que se encuentre 
al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social integral, así como los 
propios del SENA, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar. 
 
El futuro contratista debe tener en cuenta que todo pago que efectúe el Municipio será 
afectado por las retenciones y deducciones que establece la ley o cualquier otra norma 
obligatoria, para lo cual en la etapa precontractual debe realizar todas las consultas y 
averiguaciones del caso. 
 
Para cada uno de los pagos, el contratista deberá presentar: 
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- Factura que deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 617 del 
Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario), modificado por el artículo 40 de la ley 223 de 
1995, por el artículo 64 de la ley 788 de 2002 y el artículo 45 de la ley 962 de 2005.De igual 
forma debe indicar el número del contrato objeto de pago. 
- Si es persona jurídica deberá aportar certificación del cumplimiento de las obligaciones al 
Sistema General de Seguridad Social (Pensión, Salud, ARL y Parafiscales) y certificado de 
cumplimiento expedido por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
- Si es persona natural, planilla de autoliquidación y pago de la seguridad social integral 
(Pensión, Salud, ARL) de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente 
referente al caso. 
 
- Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes y servicios que constan en la 
factura y/o cuenta de cobro, expedida por el supervisor o interventor del contrato. 
 
Las situaciones acaecidas de manera posterior a la suscripción del contrato no podrán 
generar costos adicionales a los ya dispuestos por la entidad. Los proponentes deben 
manifestar aceptación expresa a la forma de pago establecida por la Entidad. 
 
Los desembolsos se harán de acuerdo con la disponibilidad de recursos en la Tesorería, a 
los treinta (30) días calendario contados desde la fecha en que se recepcionan en dicha 
subdirección la orden de pago debidamente diligenciada y soportada, previa certificación 
del supervisor de que los servicios fueron recibidos a entera satisfacción y de acuerdo con 
el PAC. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista hace las 
siguientes declaraciones: 5.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso de selección, 
entiéndase (Estudios previos y análisis del sector y matriz de riesgos, Avisos de 
convocatoria pública, Certificado de disponibilidad presupuestal, Proyecto de pliegos de 
condiciones, Las observaciones y sugerencias al proyecto de pliego, Las respuestas a las 
observaciones al proyecto de pliego, Avisos, Acto administrativo de apertura del proceso 
de Licitación Pública, El pliego de condiciones definitivo y sus adendas, Acta de audiencia 
de tipificación de riesgos y aclaración del pliego de Condiciones, El acta de cierre y apertura 
de propuestas, Las ofertas presentadas por los oferentes, Documento conformación comité 
asesor evaluador, Informes de evaluación, Las observaciones al informe de evaluación y 
subsanaciones, La resolución de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso, 
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Los Anexos señalados en el presente pliego de condiciones son: Anexo 1: Carta de 
Presentación de la Propuesta, Anexo 2: Propuesta económica, Anexo 3: Experiencia del 
proponente, Anexo 3.1: formato de condiciones de experiencia no Mypimes, Anexo 4:  
Ofrecimiento técnico y de calidad, Anexo 5: Compromiso anticorrupción, Anexo 6. Formato 
consorcio, Anexo 7. Formato unión temporal, Anexo 8.  Certificado de cumplimiento aportes 
de seguridad social integral, Anexo 9. Autorización de Datos personales, Anexo 10. 
Mypime, Anexo 11. Incentivo a la Industria, Anexo 12. Criterios de desempate, los cuales 
hacen parte integral del presente Contrato. 5.2 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones 
y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL respuesta oportuna a cada 
una de las solicitudes, si fueron solicitadas. 5.3 Se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato. 5.4 El Contratista al momento de la celebración del presente 
Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 
interés. 5.5 El Contratista está al día con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral. 5.6 El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del 
objeto del presente contrato. 5.7 El Contratista durante la ejecución del presente Contrato 
realizará todas las actividades necesarias para la ejecución final del servicio. 5.8 El 
Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de 
lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en 
general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos 
en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas. 5.9 El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el 
ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de 
edad para tales efectos, dando aplicación a Normativa vigente aplicable, sobre los derechos 
de los niños. 
 
CLÁUSULA SEXTA: PLAZO. El plazo del presente Contrato es hasta el 30 de diciembre de 
2023 y/o hasta agotar disponibilidad presupuestal, contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo señalado en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y/o hasta agotar el 
presupuesto asignado. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DERECHOS DEL CONTRATISTA. En adición a los derechos 
establecidos por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 
019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018 y demás normas aplicables, 
se consideran los siguientes: 7.1. Recibir una remuneración por la ejecución de las 
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actividades en los términos pactados en la Cláusula quinta del presente Contrato.  
 
CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES ESPECIFICAS GENERALES DEL 
CONTRATISTA. El Contratista se obliga a: 8.1. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, 
en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el presente Contrato, 
incluyendo su Anexo Técnico y sus Pliegos de Condiciones. 8.2. Colaborar con SANTIAGO 
DE CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL en cualquier 
requerimiento que ella haga. 8.3. Comunicarle a SANTIAGO DE CALI DISTRITO 
ESPECIAL- SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, cualquier circunstancia política, 
jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la 
ejecución del contrato. 8.4. Cumplir con las directrices y lineamientos que LA SECRETARÍA 
DE BIENESTAR SOCIAL defina y permitir que se efectúe el seguimiento y monitoreo al 
cumplimiento del Contrato. 8.5. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de 
conformidad con Normativa vigente aplicable y demás normas aplicables, con la factura de 
cobro deberá allegar la Certificación expedida por el revisor fiscal o contador y 
representante legal, con la cual acredite el pagos de sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral. 8.6. Reportar la cuenta bancaria a la cual se autorice realizar los 
pagos que le correspondan en cumplimiento del contrato. 8.7. Designar de su personal, a 
la persona que se encargará de atender en forma directa los requerimientos de SANTIAGO 
DE CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, durante la 
ejecución del contrato y por toda la vigencia de las garantías que lo amparan. 8.8. Proveer 
a sus trabajadores de los equipos y elementos necesarios para la correcta ejecución del 
objeto contractual, de acuerdo con las disposiciones legales, especialmente aquellas que 
regulan la seguridad industrial y de salud ocupacional del personal puesto a disposición del 
servicio. El Contratista será responsable si por falta de adecuadas medidas de seguridad 
ocurrieren daños o accidentes a su personal, al personal de SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL o a terceros. Por 
consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del Contratista. 
El Contratista se responsabiliza de la ejecución del contrato, desde su comienzo hasta la 
fecha del acta de recibo final. En este caso los perjuicios y/o reparaciones correrán por 
cuenta del Contratista sin derecho a que SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - 
SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL le reembolse cualquier clase de costo o gasto, y 
sin que implique derecho para prórroga del plazo convenido para la terminación de los 
servicios. 8.9. Las demás inherentes al objeto del contrato. 8.10. Cumplir con todas las 
actividades establecidas en el cronograma dispuesto por la Subsecretaría de Equidad de 
Género, de conformidad con las condiciones señaladas en el documento de estudios 
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previos y en el anexo técnico.8.11 Disponer de la totalidad de los elementos y/o insumos 
requeridos para la realización de cada una de las actividades, de conformidad con las 
condiciones señaladas en los documentos contractuales.8.12 Contar con el personal 
idóneo y debidamente capacitado para realizar las actividades requeridas, así como del 
utilizado para garantizar las condiciones de seguridad y atención de primeros auxilios que 
llegue a requerirse. 8.13 Coordinar con el Supervisor del Contrato cada una de las 
actividades contratadas, desde la planeación, convocatoria, invitación hasta la ejecución, y 
demás estrategias necesarias para su efectivo desarrollo. 8.14 Disponer de los espacios 
necesarios para el desarrollo de las actividades, garantizando que los mismos cuenten con 
las condiciones mínimas de seguridad e higiene y sean lo suficientemente amplios para el 
número de participantes confirmados en cada actividad. 8.15 Llevar el control de asistencia 
sobre el número real de participantes y el desarrollo de las actividades entregando al 
supervisor un informe detallado de la ejecución de cada actividad desarrollada en las 
jornadas, a más tardar dentro de los 5 días siguientes a la realización de estas.8.16 
Garantizar la entrega de los refrigerios, menús, bebidas y demás que se requieran para 
cada actividad, según corresponda cumpliendo los protocolos de bioseguridad y normas 
establecidas de conformidad con el estado de emergencia declarado a nivel nacional 8.17 
Informar por escrito y con la debida antelación cualquier cambio que surja en las 
condiciones y términos de ejecución de las actividades objeto del contrato, sin embargo, no 
podrá realizar cambios dentro de las 24 horas anteriores a la realización de las actividades 
descritas.8.18 Remitir por escrito y debidamente justificado la solicitud de cualquier cambio 
en las condiciones técnicas del contrato, para realizar las respectivas modificaciones y 
aprobaciones de mutuo acuerdo. 8.19 Garantizar el transporte de los elementos y el 
personal requerido para cada actividad, según corresponda. 8.20 Disponer de todas las 
condiciones tecnológicas para el desarrollo y realización de las actividades. 8.21 Como 
condición especial de ejecución del contrato de carácter social la empresa adjudicataria 
deberá incorporar laboralmente en la ejecución de la prestación contratada al menos un 
20% de mujeres cabeza de familia. El porcentaje de inserción se computará en relación con 
el número total de personas trabajadoras necesarias para la ejecución del contrato. 8.22 
Asumir todos los gastos operativos, de logística, tales como transporte, montaje y 
desmontaje, demás y materiales necesarios para la realización de jornada electoral. 8.23 
Garantizar que los alimentos ofrecidos sean de buena calidad y cumplan con las 
condiciones de higiene y salubridad, conservación, manipulación y preparación. 8.24 
Entregar durante la ejecución del contrato, alimentos que cumplan con las condiciones de 
rotulado establecidas en la Resolución 5109 de 2005 del Ministerio de Salud y Protección 
Social y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8.25 Garantizar que el 
talento humano a cargo del contratista que desarrolle actividades de empaque, transporte 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 

 
 

CONTRATO DE SERVICIOS 

MAJA01.04.03.P001.F006 

VERSIÓN 004 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier 
medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 32 de 39 

y distribución de las raciones y/o refrigerios a los participantes, reúnan las condiciones de 
salud en el desempeño de sus funciones de acuerdo con el artículo 3 al Decreto 3075 de 
1997 y la Resolución 2674 de 2013. En los procesos de manipulación de alimentos, 
reemplazar al personal que por su estado de salud represente riesgo de contaminación, de 
acuerdo con las normas sanitarias vigentes. 8.26 Las demás obligaciones inherentes al 
objeto contractual. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS GENERALES SANTIAGO DE CALI DISTRITO 
ESPECIAL. En adición a los derechos establecidos por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 
de 2018 y demás normas aplicables, se consideran los siguientes: 9.1. Revisar, rechazar y 
solicitar los ajustes de los servicios. 9.2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del 
contrato, establecidas. 9.3. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula 
penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad Estatal contratante de manera legal 
o contractual. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES GENERALES DE SANTIAGO DE CALI DISTRITO 
ESPECIAL. A) Efectuar la vigilancia y control del contrato, así como realizar las 
recomendaciones que estime pertinentes para la correcta ejecución de este. B) Suministrar 
al contratista la información que requiera el contratista para la correcta ejecución del 
contrato. C) Exigir y verificar, el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al 
pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud y pensión. D) Liquidar 
el contrato. E) Las demás obligaciones inherentes al contrato y las consignadas en el 
manual de contratación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD. INTERNATIONAL ESD 
FOUNDATION es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la primera 
cláusula del presente Contrato. INTERNATIONAL ESD FOUNDATION será responsable 
por los daños que ocasionen sus empleados y/o consultores, los empleados y/o consultores 
de sus subcontratistas, a la SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL en la ejecución del 
objeto del presente Contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se 
compromete a guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Normativa vigente 
aplicable, respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le entregue 
por cualquier medio durante el plazo de ejecución, y por ende éste no podrá realizar su 
publicación, divulgación y utilización para fines propios o de terceros no autorizados. Así 
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mismo, respetará los acuerdos de confidencialidad suscritos por EL CONTRATANTE con 
terceros para la celebración de negocios, preacuerdos o acuerdos por el mismo tiempo por 
el que EL CONTRATANTE se compromete con los terceros a guardar la debida reserva. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL DEL CONTRATO. SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - 
SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL puede terminar, modificar y/o interpretar 
unilateralmente el Contrato, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla 
con el objeto del presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CADUCIDAD. SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL 
- SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, estará facultada para declarar la caducidad 
cuando exista un incumplimiento del contrato por parte del Contratista en la forma y de 
acuerdo con el procedimiento previsto por la ley.  
 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MULTAS. En caso de que el contratista incurra en mora o 
incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones adquiridas en este contrato el Distrito 
de Santiago de Cali – La Secretaría de Bienestar Social, podrá imponer al contratista, 
mediante resolución motivada multas sucesivas equivalentes al uno por mil (1/100) del valor 
del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de las obligaciones contraídas. La 
imposición de multas se   tramitará y se harán efectivas de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de Julio 16 de 2007, en concordancia con el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.La imposición de multas se efectuará sin perjuicio del 
cobro de la cláusula penal pecuniaria de acuerdo con lo pactado en el presente contrato. El 
valor de las multas se compensará del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, o 
haciendo efectiva la garantía o a través del cobro ejecutivo. En todo caso, se acatará el 
debido proceso de conformidad con la legislación vigente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CLÁUSULA PENAL. Si el contratista no diere cumplimiento 
en forma total o parcial al objeto del contrato o a las obligaciones emanadas del mismo, 
pagará al DISTRITO el veinte por ciento (20%) del valor del CONTRATO, como estimación 
anticipada de perjuicios, sin perjuicio de la declaratoria de caducidad del contrato y de la 
imposición de multas. El contratista autoriza para que el DISTRITO haga efectivo el valor 
de la cláusula penal descontándola de las sumas que adeude al contratista en desarrollo 
del contrato o sobre la garantía, o se cobrará por la jurisdicción coactiva. El valor de la 
cláusula penal pecuniaria se compensará del saldo a favor del CONTRATISTA si los 
hubiere, o haciendo efectiva la garantía o a través del cobro ejecutivo. En todo caso, se 
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acatará el debido proceso de conformidad con la legislación vigente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍAS Y MECANISMOS DEL COBERTURA DEL 
RIESGO. El Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas 
a favor de la Entidad Estatal contratante, con ocasión de la ejecución del contrato, de 
acuerdo con la información de la siguiente tabla:  
  

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento. 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.7 y 
2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 
de 2015)  

20% del valor total del total 
del contrato 

Por la duración del contrato y 
6 meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales. 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.7 y 
2.2.1.2.3.1.13 del Decreto 1082 
de 2015) 

8% del valor total del total 
del contrato 

Por la duración del contrato y 
tres (3) años más. 

Calidad del Servicio. 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.15 del 
Decreto 1082 de 2015) 

20% del valor total del total 
del contrato 

Por la duración del contrato y 
seis (6) meses más. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual. 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.5, 
2.2.1.2.3.1.8 y 2.2.1.2.3.1.17 
del Decreto 1082 de 2015). 

200 SMLMV 
 

Por toda la ejecución del 
contrato 

 
El Contratista se compromete a mantener vigente las garantías durante todo el tiempo de 
ejecución del contrato y el tiempo adicional exigido por la entidad.  
 
El Contratista debe presentar dentro de UN (1) DÍA HABIL siguiente a la firma del presente 
contrato las garantías a favor de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL- 
SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista es 
una entidad independiente de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA 
DE BIENESTAR SOCIAL y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente 
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o mandatario. INTERNATIONAL ESD FOUNDATION no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, ni de tomar decisiones o 
iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CESIÓN. El Contratista no puede ceder parcial ni 
totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización 
previa y por escrito de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL.  
 
CLAUSULA VIGÉSIMA: SUBCONTRATACIÓN: El contratista deberá comunicar 
anticipadamente y por escrito a SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA 
DE BIENESTAR SOCIAL, la intención de celebrar subcontratos, señalando la parte de la 
prestación o actividad que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, 
justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos 
técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En consecuencia, el Contratista no 
podrá subcontratar función alguna sin la autorización previa y escrita de SANTIAGO DE 
CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, salvo que ésta sea 
necesaria para atender una situación de emergencia o que exija la adopción de medidas 
urgentes y así se justifique suficientemente. 20.1. El empleo de tales subcontratistas no 
relevará al contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la 
construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente contrato. 20.2: El 
Contratante no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los 
trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Contratista. 20.3. SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, podrá exigir 
al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento 
inmediato y directo de sus obligaciones. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes 
quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia 
de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y 
constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias 
o diferencias que surjan entre el Contratista y SANTIAGO DE CALI DISTRITO - 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, 
prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el 
presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 
directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia 
y la explique y pruebe debidamente. Las controversias que no puedan ser resueltas de 
forma directa entre las partes, se resolverán mediante el empleo de los mecanismos de 
solución de controversias contractuales, conciliación, amigable composición, transacción y 
las además previstas en la ley. 
 
CLÁUSULA   VIGÉSIMA   TERCERA:     INHABILIDADES   E   INCOMPATIBILIDADES:   
El 
Contratista declara bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma 
del contrato, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades de que trata los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1.993, adicionada 
por la Ley 1150 de 2.007 (artículo 18) y la Constitución Política. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: COSTOS. Todos los gastos y costos que origine este 
contrato serán exclusivamente asumidos por el contratista, quien además autoriza al 
DISTRITO para hacer las deducciones a que haya lugar por concepto de estampillas, 
impuestos y otros. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO POR MUTUO 
ACUERDO. El presente contrato se liquidará de común acuerdo por las partes 
contratantes en  la fecha de terminación acordada en el mismo o dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la fecha de terminación del contrato o de la expedición del acto 
administrativo que ordena la terminación o a la fecha del acuerdo que así lo disponga. 
En esta etapa las partes acordaran los ajustes, revisión y reconocimientos a que haya 
lugar. En el Acta de Liquidación constaran los acuerdos, conciliaciones y transacciones 
a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder 
declararse en paz y salvo. Para la liquidación se exigirá a contratista la extensión o 
ampliación de las Garantías del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN UNILATERAL. Si el CONTRATISTA no se 
presenta a la liquidación del contrato o las partes no llegasen a un acuerdo sobre el 
contenido de la misma, dentro del plazo establecido en la cláusula anterior será aplicada 
directa y unilateralmente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – Secretaría de 
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Bienestar Social y se adoptara por acto administrativo motivado susceptible del recurso 
de reposición. El Acta de Liquidación deberá ser suscrita por el supervisor y/o funcionario 
encargado de ejercer la vigilancia y control de la ejecución del contrato, artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIIMA SEPTIMA: CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y RECURSOS PARAFISCALES. La 
contratita deberá cumplir con el pago por concepto de las obligaciones con los sistemas 
de salud, riesgos laborales, pensiones, cuando haya lugar, tal como lo establece el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2.002, el parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 828 de 2.002 
y demás normas concordantes, lo cual será verificado por el supervisor del contrato, 
según lo establecido en la normatividad. El incumplimiento de esta obligación será causal 
para la imposición de multas por parte del Ministerio de Protección Social conforme lo 
prevé el artículo 5 de la Ley 828 de 2.003. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente 
Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 
indicadas a continuación:  
  

Distrito de Santiago de Cali – Secretaria 
de Bienestar Social 
Nombre: MARIA FERNANDA 
PENILLA  QUINTERO 
Cargo: Secretario de Bienestar Social 
Dirección: Centro Administrativo Municipal 
CAM Torre Alcaldía Piso 5 
Teléfono: 8896332 
Correo electrónico: 
contratacionbienesta@cali.gov.co 

INTERNATIONAL ESD FOUNDATION 
Nombre: EDWYN ARTURO POLANIA 
GONZALEZ 
Cargo: Representante Legal 
Dirección: CL 20 # 17 D - 19 
Teléfono: 3128415170 
Correo electrónico: 
contactenos@fundacionesd.org  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: VIGILANCIA Y CONTROL. El Distrito de Santiago de 
Cali – Secretaria de Bienestar Social, ejercerá el control y la vigilancia en la ejecución del 
contrato, a través de la designación como Supervisor a quien el ordenador del gasto 
determine de manera escrita.  Además, podrán en cualquier momento, exigir a al 
contratista, la información que consideren necesaria, así como la adopción de medidas para 

mailto:contratacionbienesta@cali.gov.co
mailto:contactenos@fundacionesd.org
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mantener, durante el desarrollo y ejecución de las pólizas de seguro, las condiciones 
técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la emisión de estas. Los 
Supervisores apoyarán, asistirán y asesorarán a la Entidad en todos los asuntos de orden 
técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato. 
Así mismo, están autorizados para ordenarle al contratista la corrección, en el menor tiempo 
posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias 
que llegaren a surgir durante la ejecución de las pólizas de seguro. El contratista deberá 
acatar las órdenes que le imparta por escrito el Supervisor; no obstante, si no estuviese de 
acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito, antes de proceder a 
ejecutarlas; el Supervisor responderá solidariamente con el contratista, si del cumplimiento 
de dichas órdenes, se derivaran perjuicios para el Distrito de Santiago de Cali. Si el 
Contratista se rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita impartida por los 
Supervisores, éstos le notificarán por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, 
señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si 
esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de tres (3) días hábiles, el 
Supervisor comunicará dicha situación al Director del Secretaria de Bienestar Social para 
que se tomen las medidas necesarias y procedentes. Los Supervisores deben documentar 
las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, así como de cualquier 
situación a amenace la correcta ejecución del contrato, como es el caso de atención de 
emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, 
incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas.  
 

CLÁUSULA TRIGESIMA:  DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante de 
este contrato los siguientes documentos: 1. Estudios previos y análisis del sector. 2. 
Certificado de Disponibilidad presupuestal. 3. El pliego de condiciones del proceso y las 
adendas que se produzcan. 4.La propuesta. 5. La resolución mediante la cual se adjudica 
el proceso de selección. 6. El Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 
Presupuestal 7. Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales.  y Los 
demás documentos que se expidan en desarrollo del proceso de selección y del contrato.  
 
CLÁUSULA TRIGESIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El 
presente contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto, plazo, precio y la 
suscripción entre las partes, para su ejecución se requiere del registro presupuestal de 
compromiso, la aprobación de las garantías y acreditar el cumplimiento al sistema general 
de seguridad social. Para la realización de cada pago además de verificar lo anterior y el 
cumplimiento del contrato, el supervisor designado verificará que el contratista acredite que 
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se encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL. El lugar de ejecución del contrato que se suscriba se realizará en el 
Distrito de Santiago de Cali o en el lugar que la entidad establezca para ello. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA: PUBLICACIÓN. El presente contrato se publicará en 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, que administra la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN. El presente 
contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias 
y concordantes, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las normas civiles 
y comerciales. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA: VEEDURÍA: Este Contrato está sujeto a la vigilancia y 
control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, 
modificada por la Ley 1150 de 2007 y la Ley 850 de 2003. 
 
CLÁUSULA TRIGESIMA SEXTA: VIGENCIA: El presente contrato se considera vigente 
una vez perfeccionado y hasta el momento de su liquidación. 
 

El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por ambas 
partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
– SECOP II. 
 
 
EL CONTRATANTE,     EL CONTRATISTA, 
 
  
MARIA FERNANDA PENILLA  QUINTERO  
Secretaria de Bienestar Social 

EDWYN ARTURO POLANIA GONZALEZ 
Representante Legal INTERNATIONAL ESD 
FOUNDATION 

 


